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INTRODUCCIÓN 

El Artículo 1º de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades (Ley Nº 18.695) 

señala que las municipalidades son "Corporaciones autónomas de derecho público, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de 

la comunidad local y asegurar su participación en el progreso económico, social y cultural 

de las respectivas comunas".  

Para cumplir con el mandato mencionado los municipios deben realizar diversas 

funciones privativas y compartidas, para lo cual disponen de las atribuciones que 

establece la Ley. Sin embargo, la magnitud y diversidad de situaciones que actualmente 

deben enfrentar estas unidades administrativas hacen necesaria la adopción de un 

enfoque renovado con respecto a su desempeño tradicional.  

En lo que se refiere específicamente a las funciones y atribuciones relativas a la 

planificación, la L.O.C. Nº 18.695, en su artículo 3º letra a, señala como función privativa, 

y por lo tanto indelegable, de las municipalidades, la de "elaborar, aprobar y modificar 

el Plan de Desarrollo Comunal, cuya aplicación debe armonizar con los planes 

regionales y nacionales". Más adelante, en el Artículo 5º, letra a), se destaca como 

atribución esencial: "Ejecutar el Plan Comunal de Desarrollo y los Programas 

necesarios para su cumplimiento".  

Art²culo 5Ü B: ñEl plan de desarrollo comunal, instrumento rector del desarrollo en la 

comuna, contemplará las acciones orientadas a satisfacer las necesidades de la 

comunidad local y promover su avance social, económico y cultural. Su vigencia mínima 

será de cuatro años, sin que necesariamente deba coincidir con el período de desempeño 

de las autoridades municipales electas por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse 

a evaluación periódica, dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan. En 

todo caso, en la elaboración y ejecución del plan comunal de desarrollo, tanto el alcalde 

como el concejo deberán tener en cuenta la participación ciudadana y la necesaria 

coordinación con los demás servicios públicos que operen en el ámbito comunal o ejerzan 

competencias en dicho §mbitoò. 

Las funciones compartidas por el municipio con otros órganos de la administración del 

Estado dan origen a múltiples interacciones y coordinaciones, tanto en las actividades de 

planificación y programación como en las de gestión cotidiana. Para ello se requiere un 
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particular énfasis en la coordinación con otros servicios públicos, en la asignación de 

responsabilidades, la eficiente administración de los recursos disponibles y la evaluación 

de resultados. En este sentido el Plan de Desarrollo Comunal constituye un instrumento 

fundamental para la descentralización, el desarrollo institucional y la modernización de la 

gestión municipal. 

El apoyo a la actualización de los Planes de Desarrollo Comunal propone una 

metodología estándar con énfasis en los siguientes lineamientos:  

- Amplia convocatoria de todos aquellos actores que residen o tienen un interés en el 

territorio que es sujeto del PLADECO. En síntesis, se procura intencionar un proceso 

que incluya al sector público e institucional, a la comunidad, al sector privado y a las 

Organizaciones Sociales;  

- Consideración permanente en torno a la articulación y coherencia con los niveles 

provinciales y regionales. El objetivo es operar en una lógica que logra visualizar y 

ensamblar  el  desarrollo  local  con  el  desarrollo  de  su  región,  vinculando  las 

demandas ciudadanas del territorio con el proceso regional de inversiones. 

- Trasladar  los  procesos  de  construcción  del  PLADECO  hacia  los  lugares  donde  

la comunidad se encuentre, por lo tanto deberán existir momentos de trabajo con los 

grupos comunitarios específicos, y otros de encuentro o asamblea.  

El Plan de Desarrollo Comunal es un instrumento para la toma de decisiones, cuyo 

propósito y alcance estará bien definido en la medida que: 

- Permita anticipar situaciones futuras y admita la posibilidad de efectuar ajustes 

periódicos a las políticas y programas originalmente previstos. 

- Contribuya al debate comunal, estimulando la participación ciudadana en torno a las 

principales propuestas e iniciativas de desarrollo. 

- Constituya una guía para la acción, que facilite la coordinación de las acciones del 

sector público y oriente las acciones del sector privado. 

- Permita vincular las decisiones cotidianas del municipio con los objetivos estratégicos 

de desarrollo a mediano y largo plazo. 

- Ser una eficaz herramienta de gestión, respaldada por políticas y programas 

coherentes que permitan derivar en presupuestos anuales bien fundamentados.  
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Bajo este enfoque, la planificación y gestión del desarrollo comunal deben ser 

comprendidas como un proceso continuo de análisis, reflexión, y toma de decisiones en el 

que concurren secuencias de naturaleza técnica, negociaciones políticas, intereses 

económicos y demandas sociales, la formalización de dicho proceso en un documento 

especifico tiene como principal motivo registrar los compromisos y acuerdos sociales que 

permitan alcanzar los objetivos de desarrollo de la comuna. 

En una sociedad moderna y democrática los procesos de planificación y gestión del 

desarrollo se guían por ciertos principios básicos, entre los que destacan: 

- La participación de la ciudadanía. 

- La coherencia interna y externa del instrumento de planificación. 

- La flexibilidad del plan para adaptarse a un entorno cambiante. 

- Su enfoque estratégico del desarrollo. 

- Su condición de instrumento operativo para guiar las decisiones de las autoridades. 

Los principios orientadores sobre los cuales se ha cimentado este informe se detallan a 

continuación: 

¶ Participativo: El propósito de la planificación del desarrollo comunal es generar 

crecientes oportunidades para alcanzar una mejor calidad de vida y bienestar social, 

construyendo el futuro a partir de una activa y organizada participación ciudadana en 

las decisiones que les atañen. Dicho de otro modo, el desarrollo social no se logra con 

la sola ejecución de obras e iniciativas destinadas al progreso material, si estas no 

están estrechamente ligadas a objetivos que reflejen claramente las aspiraciones e 

intereses de la comunidad. Percibir el desarrollo comunal como un proceso que se 

materializa con la interacción de múltiples actores sociales presupone reconocer la 

diversidad de enfoques e intereses presentes en todo grupo social, tanto al momento 

de identificar y caracterizar los problemas locales que les afectan, como al formular los 

lineamientos, políticas y programas destinados a impulsar el desarrollo productivo, 

social y territorial. 

¶ Coherente: Dada la diversidad de temáticas que debe abordar el municipio, el Plan de 

Desarrollo Comunal debe procurar la articulación lógica de las directrices, políticas y 

programas que desea impulsar, generando un conjunto consistente de ñideas fuerzaò, 

sin perderse en una descripción exhaustiva de aspectos secundarios de la realidad 

local. Esta articulación lógica es lo que se denomina coherencia interna del Plan, 
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donde el análisis de problemas deberá guardar relación con los objetivos propuestos y 

estos últimos con los lineamientos estratégicos, políticas y programas de acción e 

inversión que se propongan. Pero además, el plan debe ser coherente con otros 

instrumentos de planificación y gestión ïmás generales o más específicos- que 

inciden en el territorio de la comuna, es decir, lo que se conoce como coherencia 

externa del plan. Entre estos otros instrumentos que debemos considerar se cuentan: 

o Coherencia con la correspondiente Estrategia de Desarrollo Regional. 

o Con los Planes Sectoriales. 

o Planes Reguladores Comunales. 

o Planes de los servicios traspasados de Educación y Salud. 

o Planes de otras comunas vecinas en materias que les competen a ambas. 

¶ Flexible: El plan debe tener la capacidad de adaptarse con rapidez a los cambios 

políticos, sociales y económicos que afecten a la comuna, de manera que sus 

contenidos concuerden con las situaciones que se dan tanto en el territorio como en 

su entorno regional y nacional. Situaciones como catástrofes naturales, cambios en 

los escenarios económicos, grandes proyectos de inversión en el territorio, tanto 

públicos como privados, transformaciones en el aparato productivo, movimientos 

migratorios, revisión de prioridades políticas, entre otros sucesos, deben ser factores a 

considerar por quienes realizan los planes, anticipando interpretaciones y respuestas 

según los nuevos diagnósticos y proyecciones que se realicen, introduciendo las 

modificaciones que correspondan, tanto a la propuesta general del Plan, como a las 

políticas, programas y acciones que de él se derivan.  

El principio de flexibilidad hace del documento del Plan un instrumento de 

comunicación entre actores sociales más que un fin en sí mismo. En la práctica dicho 

documento deberá ser revisado en forma periódica, dando lugar quizás a nuevas 

versiones actualizadas. Lo importante entonces es impulsar un proceso continuo de 

planificación ï acción, evitando caer en aplicaciones rígidas e inmutables del 

contenido original del documento. 

¶ Estratégico: El desarrollo comunal es un proceso que se materializa a mediano y 

largo plazo, en base a un juego dialectico permanente de conflictos y alianzas entre 

actores sociales reales. En la planificación estratégica del desarrollo, si bien se 

requiere una adecuada comprensión del presente y reconocimiento de las tendencias 

históricas, lo verdaderamente importante radica en el reconocimiento de los intereses 
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que manifiestan los actores sociales y como estos se expresan y resuelven en un 

horizonte de largo plazo. En consideración a esta necesaria articulación de intereses 

sociales, la exploración de escenarios alternativos a largo plazo constituye el hilo 

conductor para la formulación de los objetivos del Plan de Desarrollo Comunal, y la 

definición de sus principales lineamientos de acción a corto y mediano plazo. Una 

visión de futuro, socialmente consensuada y adecuadamente difundida, permite elevar 

el grado de certeza respecto a la viabilidad y trascendencia de las acciones que 

comprometa la autoridad municipal.     

¶ Operativo: El PLADECO debe reconocer las prioridades y requerimientos de los 

habitantes de la comuna, transformándolos en políticas y programas concretos, 

destinados a facilitar la toma de decisiones y guiar las actuaciones e inversiones, 

estableciendo una estrategia clara para dar cumplimiento a los objetivos y metas, 

mediante una eficiente coordinación con los organismos públicos y privados que 

poseen competencias e inciden en el desarrollo local. En cuanto al instrumento de 

coordinación y gestión, el PLADECO representa un acuerdo que recoge y ordena las 

principales iniciativas de acción necesarias para lograr los propósitos estratégicos. 

Bajo esta perspectiva el plan debe ser un instrumento sencillo y orientador que 

permita: 

o Traducir los lineamientos y objetivos estratégicos en un programa plurianual de 

acciones, articulado y coherente. 

o Superar el carácter contingente de la acción municipal situándola en una 

perspectiva de largo plazo, como un ñproyecto de comunaò socialmente 

consensuado. 

o Argumentar la propuesta comunal al momento de demandar recursos de 

inversión ante las autoridades regionales y/o sectoriales. 

o Hacer frente a los conflictos que se presenten, guiándose por los objetivos y 

políticas previamente definidos. 

A continuación se presenta el primer tomo del PLADECO 2014-2018 de la Ilustre 

Municipalidad de Talagante, el cual se titula ñDiagn·stico Comunalò, seg¼n la Real 

Academia de la Lengua Espa¶ola (RAE), diagn·stico significa ñrecoger y analizar datos 
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para evaluar problemas de diversa naturalezaò1, del griego diagnostikós, a su vez del 

prefijo día-, ña trav®sò, y gnosis, ñconocimiento" o ñapto para conocerò.  

Como su nombre lo indica este informe tiene por objetivo presentar un análisis de la 

situación actual comunal, sobre la base de datos y hechos recogidos y ordenados 

sistemáticamente, lo cual nos permitirá juzgar de manera empírica lo que sucede en el 

territorio. 

En la primera parte de este documento se dan a conocer los antecedentes básicos de la 

comuna, es decir cuáles son los principales aspectos históricos, geográficos y 

demográficos que caracterizan a la comuna, en el segundo capítulo se desarrolla un 

análisis cuantitativo de las principales estadísticas, denominado línea base comunal, que 

presentan las distintas áreas temáticas desarrolladas a nivel comunal y comparadas con 

el nivel regional - nacional.  

En una tercera parte se describe como está organizado el municipio para hacer frente a 

las necesidades o potencialidades que posee. 

Finalmente en el quinto capítulo de este tomo se realiza una descripción y análisis 

cualitativo, obtenido de las actividades participativas realizadas a lo largo del proceso de 

construcción de este informe. En este apartado damos cuenta de cuál es la percepción 

que tienen las personas en torno a las principales necesidades que existen actualmente 

en la comuna, proceso que culmina con la elaboración de árboles de problemas por áreas 

temáticas, el cual como su nombre lo indica tienen por objeto identificar los principales 

problemas comunales, sus causas y sus efectos.  

  

                                                
1
 Véase en http://lema.rae.es/drae/?val=diagnostico, extraído el 15-10-2013. 

http://lema.rae.es/drae/?val=diagnostico
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I. ANTECEDENTES COMUNALES 
 

¿Cuáles son las Características Básicas de 

Nuestra Comuna? 
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1.1 Antecedentes Históricos de la Comuna 

¿Cómo nos Forjamos? 

1.1.1 Nuestra Historia 

La ciudad de Talagante, fue fundada oficialmente por Decreto Supremo N°423 de 

Diciembre de 1837, documento que lleva las firmas de don Joaquín Prieto y Don Joaquín 

Tocornal, con el nombre de Villa de Santa María de Talagante. Su trazado es el 

tradicional en tablero de ajedrez propio de las aldeas, pueblos y ciudades americanas del 

periodo colonial. Talagante se ha extendido a ambos lados de la autopista a San Antonio 

y de la línea de ferrocarril que une la capital con el mismo puerto, conservando, 

prácticamente en el centro mismo de la ciudad a la plaza "rotunda" en la cual 

desembocan calles en forma de cruz. 

Las investigaciones arqueológicas realizadas en la zona de Talagante, dan cuenta de 

ocupaciones humanas muy antiguas asentadas en este territorio. Es así como 

encontramos diferentes culturas cuya data se remonta a 2000 años atrás como son la 

tradición Bato y el Complejo cultural Llolleo. 

Hacia el año 1400 se evidencia de grupos correspondientes a la Cultura Aconcagua 

portadores de una elaborada alfarería cuya principal forma es la escudilla (plato) decorada 

con un motivo con tres aspas llamado trinacrio. 

El año 1430, el Inca Tupac Yupangui, inicio una gran campaña militar que culminó con el 

establecimiento de una verdadera frontera en el río Maule. Ilabe, uno de los Incas que 

comandó las fuerzas invasoras, se estableció en el valle Picunche de Llollehue, entre los 

ríos Maipo y Mapocho, y decidió fundar una colonia y un pukára, tarea que confío a su hijo 

Tala Canta Inca Ilabe (En aymará, tala significa hechicero y canta significa lazo; ("Lazo del 

hechicero") en la zona entre el río Maipo y el río Mapocho. 

Tala Canta Ilabe poseyó autoridad para nombrar curacas o gobernadores, a la vez 

dependía del Inca del Cuzco, su mandato fue fructífero pues pudo establecer el sistema 

social, político y económico característico del imperio de los Incas, hacer repartos de 

tierra, de propiedad comunitaria e iniciar las construcciones de obras de bien común, 

como caminos, graneros para guardar los frutos de las cosechas y la construcción de las 
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viviendas. La producción agrícola y ganadera logró tal desarrollo que permitió remitir 

alimentos hacia los pukaras del norte. 

Fundada la capital del reino de Chile en Santiago, el conquistador necesitó proveerse de 

madera para muchos usos, por lo cual se comisionó a Bartolomé Blumenthal para que los 

buscase, dado que este ejercía el oficio de carpintero constructor, junto con ser uno de los 

financistas de la empresa. 

Así fue como Blumenthal llegó a las tierras del mitimae y pukára del Inca Tala Canta Ilabe, 

con quien tuvo un excelente entendimiento. Allí pudo obtener no sólo las maderas que 

buscaba, sino también trabajadores para las obras de construcción en Santiago, telas y 

vasijas de arcilla que le asombraron mucho. Además, logró el consentimiento de Tala 

Canta para casarse con una de sus nietas. 

La familia del cacique ya llamado Talagante por los españoles, se convirtió al cristianismo 

y la novia de Blumenthal fue bautizada con el nombre de Elvira, pasando a ser la cacica 

Elvira de Talagante. En el año 1555, Blumenthal castellaniza su nombre pasando a ser 

simplemente Bartolomé Flores. La hija de Flores y Elvira, fue bautizada con el nombre de 

Águeda Flores, abuela da Catalina de los Ríos y Lisperguer, llamada la Quintrala. 

Los servicios de Flores fueron premiados por Valdivia con fecha 01 de Agosto de 1549, 

ratificados posteriormente el 24 de Julio de 1550, con la cesión de encomienda de los 

indios que posteriormente el 24 de Julio de 1550, con la cesión de encomienda de los 

indios que obedecían a los caciques Tala Canta, Mavellangai, Codalmolcaleví, Upiro, 

Lebalo, Guarcamilla, Acai, Nabalquivi, Quelamangui, Conquemangui y Namarongo, todos 

ellos en el valle del Mapocho. 

En 1585 fallece Flores, sobreviviendole su esposa Elvira, que se destacó en Talagante 

por su fiel observancia católica, su colaboración con los misioneros franciscanos 

establecidos en San Francisco de El Monte y que mantenían una doctrina en Talagante, y 

los progresos que logró en las tierras de su marido gracias al buen entendimiento con los 

indígenas que le habían sido encomendados. 

En mayo de 1604, el agrimensor Ginés de Lillo, en cumplimiento de la ordenanza de 

mesura general de predios del Reino, llegó a las tierras de Talagante, procediendo a 

medir y ratificar las dominaciones de Elvira, viuda de Bartolomé Flores, en las mercedes 



 
 

 
20 

que le habían concedido. Elvira de Talagante falleció a fines de ese mismo año, pasando 

todas sus posesiones a poder de su hija, Agueda Flores, quien casó en el oratorio de la 

casa de sus padres (en el mismo que hoy ocupa la Parroquia) con el capitán Pedro 

Lisperguer. 

La zona de Talagante seguía desarrollándose, centrada en su actividad agrícola y 

alfarera, en los llamados "Obrajes de Talagante". La población indígena encomendada ya 

había disminuido y los pueblos de indios de los alrededores mostraban el comienzo de 

una languidez que con el correr de los años les fue fatal. 

El 13 de Mayo de 1647, Talagante, al igual que toda la zona central de Chile, quedó 

destruido por un fuerte terremoto. Los edificios sólidos que desde hacía 100 años venían 

construyéndose quedaron por el suelo y un crudo invierno que siguió, en el cual nevó 

copiosamente durante 3 días vino agravar más la ya desesperada situación. Ha mediado 

del siglo XVIII, Talagante era una simple posada en el camino de carretas a Valparaíso. 

La cocina principal se encontraba en el lugar que ocupaba la antigua municipalidad, en la 

avenida O'Higgins. 

Durante el período de la reconquista española (1814-1817), por orden expresa del capitán 

general del reino Francisco Casimiro Marcó del Pont, se nombró a la nueva Cacica de 

Talagante, a la persona Martina de los Santos Toro, quien gobernó de forma despótica 

sobre los 200 grupos familiares que vivían en torno a la posada y en los alrededores del 

sitio que hoy ocupa la planta de la cuidad. Después de la batalla de Chacabuco, en 

Febrero de 1817, doña Martina debió esconderse, no sabiéndose nunca más de ella. 

Asumió el cacicazgo, José de los Santos Toro, quien el año 1822 fue visitado por María 

Grahan, viajera inglesa que recorrió la zona de Talagante, dejando consignadas sus 

impresiones en su Diario de mi residencia en Chile en 1822. 

Después de la nueva fundación de Talagante, las actividades fueron siempre centrándose 

en torno a la agricultura que en gran escala se practicaba en los predios y fundos de las 

cercanías. Paulatinamente pequeños adelantos de orden material fueron introduciéndose, 

pero las faenas habituales que había caracterizado al pueblo de indios de antaño, la 

industria textil y la alfarería, "los obrajes" fueron desapareciendo lentamente. 
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1.2 División Político ï Administrativa de la Comuna 

¿Cómo Estamos Conformados? 

1.2.1 Nuestra Ubicación y Límites 

Imagen N°1: Ubicación de Talagante 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Google maps+ Equipo Consultor CGA, para PLADECO 2014-2018 

La comuna de Talagante se encuentra ubicada en el valle central a 35 kilómetros al 

suroeste de Santiago, entre los 33Á 37ô y 33Á 4 7ô de latitud sur y los 70Á 48ô y 71Á 01ô de 

longitud oeste. 

Forma parte de la Provincia de Talagante, junto a las comunas de Peñaflor, Padre 

Hurtado, El Monte e Isla de Maipo. 

Posee una superficie de 135 km². Sus límites están dados al norte por la comuna de 

Peñaflor, al sur por la comuna de Isla de Maipo; al este por la comuna de Calera de 

Tango y al oeste por la comuna de El Monte. 
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1.2.2 Conformación Comuna de Talagante 

La comuna de Talagante es una comuna rural mixta ya que se compone de un área 

urbana y otra área rural. Podría decirse que es una comuna en transición, ya que los 

predios agrícolas están siendo reemplazados por parcelas de agrado y expansión del 

área urbana. 

Imagen N°2: Mapa Urbano-Rural de Talagante 

Fuente: Elaboración propia Equipo Consultor CGA, para PLADECO 2014-1018 

De acuerdo con la gestión territorial realizada por DIDECO, la comuna se divide en 5 

sectores los cuales están compuestos por los siguientes territorios: 

- Sector 1: Abarca la zona Oriente de Talagante que va desde  límite con Peñaflor, 

límite con Autopista del Sol, límite con Línea Férrea al poniente y límite con Línea 

Férrea hacia el norte. 

- Sector 2: Abarca la zona Centro de Talagante que va desde Libertad hasta límite con 

Línea Férrea y desde Centro de Talagante hasta Lonquén. 

- Sector 3: Abarca la zona que va desde Libertad  vereda poniente y Ribera del Rio 

Sector Costanera hasta Monseñor Larraín vereda oriente y costados de Autopista del 

Sol sector poniente. 
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- Sector 4: Abarca la zona  que va desde Monseñor Larraín veredera poniente hasta La 

Manresa, limitando con Comuna El Monte   

- Sector 5: Abarca la zona que va desde Eyzaguirre con Avenida Peñaflor (límite con la 

Comuna de Peñaflor) hasta Juana Canales con Adrian Soto.   
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1.2.3 Representación Parlamentaria y Administración Actual al Año 2015 de 
la Comuna de Talagante 

Talagante pertenece al Distrito Electoral Nº 31 de la 7ª Circunscripción Santiago Poniente. 

Es representada en la Cámara de Diputados del Congreso Nacional por el Diputado Juan 

Antonio Coloma (UDI) y la Diputada Denise Pascal Allende (PS). Por otro lado es 

representada en el Senado por el Senador Guido Girardi Lavín (PPD) y el Senador 

Andrés Allamand Z. (UDI). 

a) Representación Comunal 

La Ilustre Municipalidad de Talagante, es dirigida por el Alcalde Raúl Leiva Carvajal (IND). 

En tanto, los Concejales son los siguientes: 

¶ Luis Silva Pavez (DC) 

¶ Sebastián Rosas Guerrero (PS) 

¶ Patricio Huerta Moraga (RN) 

¶ María Eugenia Torres (PPD) 

¶ Félix Donoso Gómez (PS) 

¶ Juan Cartagena Díaz (UDI) 
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1.2.4 Instrumentos de Planificación Territorial 

¶ Plan Regulador Metropolitano de Santiago 

La comuna de Talagante fue incorporada a través de un Plan Intercomunal al Plan 

Regulador Metropolitano de Santiago el año 2006 junto a las comunas de Padre Hurtado, 

Peñaflor, Isla de Maipo, El Monte, Melipilla, Curacaví, María Pinto, San Pedro, Alhué, Buin 

y Paine. Esta incorporación se realizó por la Resolución Nº76 del 10 de Noviembre de 

2006 y se tramitó como la Modificación MPRMS 73. Es importante destacar que esta 

modificación fue sometida al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a través de 

una declaraci·n de impacto ambiental con el nombre de ñMPRMS 73, An§lisis Integrado 

Plan Intercomunal de Talagante-Melipilla, Buin-Paineò y que fue aprobado por la 

Resolución de Calificación Ambiental Nº433/2005. 

Imagen N°3: Zonificación de Usos de Suelo en Talagante según el PRMS 

 

Fuente: Plan Regulador Comunal de Talagante 2011, Memoria Explicativa 

¶ Plan Regulador Comunal de Talagante: 
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El actual Plan Regulador Comunal de Talagante se encuentra vigente desde el año 2011 

y fue promulgado por Decreto Municipal Nº3.226/2011. Este reemplazó a un Plan 

Regulador que databa del año 1946 y que había sido modificación varias veces. 

Cuadro N°1: Modificaciones al anterior PRC de Talagante 

 

Fuente: Minvu, Observatorio Urbano. 

El PRC 2011 acoge el límite urbano determinado por el PRMS e incluye en su regulación 

el sector de Lonquén, antes considerado rural y que ha modificado sustancialmente su 

carácter debido al aumento de las viviendas y de la población. La superficie del área 

urbana regulada por el actual Plan Regulador Comunal es de 1.679 há. para la localidad 

de Talagante, 90.8 há. para el área urbana de Talagante Oriente y 82.4 há. para la 

localidad de Lonquén. 
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1.3 Antecedentes Geográficos de la Comuna 

¿Cómo es nuestra Geografía? 

1.3.1 Clima 

Las temperaturas en la cuenca presentan rangos moderados de variación arrojando una 

temperatura media anual que oscila entre los 14° C y los 15,5°C. Por otra parte, la 

oscilación térmica anual alcanza un valor cercano a los 27 °C, con una temperatura 

máxima media mensual de 30,5 °C en enero y una mínima medía mensual de 3,5 °C en 

julio. En relación con las precipitaciones, se denota claramente la diferenciación entre las 

estaciones lluviosa (abril a septiembre) y seca (octubre a marzo). 

Las precipitaciones presentan significativas variaciones a lo largo de las últimas décadas. 

Considerando las precipitaciones acumuladas desde 1866 a 2001 en la estación Quinta 

Normal de la Dirección Meteorológica de Chile, la media anual alcanza un valor de 342,3 

milímetros. 

El clima presente en la comuna de Talagante, es por lo tanto, el predominante en la 

Cuenca de Santiago que corresponde al de Clima Templado de tipo Mediterráneo. Su 

característica principal, es la presencia de una estación seca prolongada (Csb1) y un 

invierno bien marcado con temperaturas extremas que llegan a cero grados.  

Dentro de la Cuenca existen diferencias climáticas locales que se producen 

principalmente por el efecto del relieve. Talagante registra una temperatura media anual 

similar a la de Santiago, que es de 14°C teniendo contrastes térmicos bastante fuertes en 

la estación estival, donde las máximas llegan a valores superiores a 30°C durante el día. 
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1.3.2 Geomorfología y geología 

La comuna de Talagante se ubica en la unidad morfológica denominada Depresión 

Intermedia, que cubre en gran parte la Cuenca de Santiago. Esta depresión está rellena 

principalmente por sedimentos de tipo aluviales y en una menor proporción por materiales 

asociados a actividad volcánica. La Cuenca limita al norte por el cordón El Manzano y al 

sur por los cerros de Angostura de Paine. Posee una extensión de 80 Km. en su eje Norte 

ï Sur y un ancho promedio de 35 Km en su eje Este-Oeste. Su superficie se encuentra 

ocupada por el área urbana de Santiago, con una altitud media de 520 m.s.n.m. Se 

caracteriza porque está interrumpida numerosas veces por relieves transversales. Su 

aspecto es el de una meseta llana con una leve inclinación hacia el oeste. La apariencia 

general que presenta la Cuenca de Santiago, es el resultado de la interacción de 

fenómenos climáticos y tectónicos ocurridos en su mayoría durante el Pleistoceno 

Superior, esto es durante los últimos 120.000 años. 

El basamento de la cuenca de Santiago correspondería a rocas volcánicas de la 

formación Abanico, de edad oligocena superior ï miocena inferior. El fondo de la cuenca, 

conocida de manera indirecta por estudios gravimétricos, corresponde a una superficie 

irregular donde se reconocen cordones enterrados que limitan subcuencas y de los cuales 

sobresalen algunos cerros islas; como por ejemplo los cerros Santa Lucía y Renca. La 

alineación de algunos de estos cordones, como el que une los cerros San Cristóbal, 

Chena y Lonquén, orientado noreste, sugiere que éstos podrían tener un control 

estructural. 

La superficie aproximada de la cuenca es de 2.360 km2. El relleno, el cual en sectores 

supera los 500 m de espesor, ha sido reconocido directamente, por sondajes, solamente 

hasta aproximadamente los 120 m. de profundidad. Estos últimos metros del relleno 

corresponden principalmente a sedimentos aluviofluviales, provenientes de las hoyas 

hidrográficas de los ríos Maipo y Mapocho, y a sedimentos fluviales aportados por los 

esteros Lampa, Colina y Angostura y a depósitos de cenizas (PRC Talagante 2011 

Memoria Explicativa). 
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1.3.3 Suelos 

En términos generales, los suelos de la comuna son del tipo Mollisol, que son los más 

característicos de esta parte del territorio de la depresión intermedia. En una menor 

proporción se encuentran los suelos tipo Misceláneo de Río y Estero; Misceláneo de Río y 

los suelos de tipo Alfisol en la extremidad de la comuna que va hacia el cerro la Campana, 

como se puede apreciar en la siguiente imagen. La capacidad de uso para la descripción 

de los suelos, la superficie arable, categoría II, se considera en aproximadamente un 70% 

de la comuna. 
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Imagen N°4: Suelos en la comuna de Talagante 

 

Fuente: CONAMA, PLADECO Talagante 2006-2010 
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1.3.4 Hidrografía 

La principal hoya hidrográfica en la cuenca de Santiago es la del río Maipo y sus 

tributarios. Es de origen mixto, ya que sus aguas provienen tanto de las precipitaciones de 

invierno como de los deshielos. Posee una cuenca que drena unos 15.380 Km2 y su 

caudal promedio es de 92,3 m3 por segundo. 

El Maipo tiene sus orígenes en la Cordillera de los Andes, específicamente, en la 

confluencia de los ríos Cruz de Piedra, Alvarado y Argüelles. El río Maipo limita la comuna 

por el sector Sur, recibe en la cordillera a tres grandes tributarios. Ellos son los ríos 

Volcán, Colorado y Yeso. En la Cuenca de Santiago recibe por el norte las aguas de otro 

afluente, el río Mapocho, que drena la cuenca que atraviesa la ciudad de Santiago y que 

limita la comuna por el sector Oeste. En el curso inferior su principal tributario es el estero 

Puangue, de origen pluvial, por lo que su aporte de aguas se produce en invierno. En el 

curso medio del río Maipo recibe los ríos Clarillo y Angostura. Finalmente, tras un 

recorrido de 250 kilómetros, las aguas del Maipo van a desembocar en el Pacífico, a la 

altura de la localidad de Llolleo. Talagante presenta un extendido sistema de canales para 

el regadío que son administrados en su gran mayoría por particulares.  
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1.3.4 Riesgos Naturales 

La Cordillera de la Costa conforma el límite poniente de la comuna, reconociendo 

principalmente la vertiente del Cerro La Campana que en este sector adquiere, el carácter 

de un muro que cierra la cuenca Maipo ï Mapocho. Los cauces de los ríos anteriormente 

mencionados bordean los límites poniente y sur de la comuna conformando abanicos 

aluviales que han desarrollado a través del tiempo una extensa acumulación de depósitos 

en todo el territorio. 

De acuerdo a lo anteriormente descrito, potencialmente existen riesgos de remoción en 

masa, desde los cordones de cerros ubicados en los bordes oriente y poniente de la 

comuna y riesgos de inundación asociados a potenciales desbordes del cauce de los ríos 

Mapocho y Maipo, en los sectores poniente y sur, respectivamente.  

- Riesgos de inundación: 

Los peligros relacionados con la inestabilidad fluvial derivan de la movilidad de los cauces 

y de la acumulación de sedimentos durante las crecidas. La forma de drenaje más 

inestable corresponde al patrón errático o divagante de canales anastomosados, dentro 

de un lecho gravoso como es el caso del río Mapocho. 

Los desbordes más conocidos del río Mapocho pertenecen a las inundaciones de los 

años 1621, 1747, 1868. El 30 de diciembre de 1877 cayeron sobre Santiago 652 mm., la 

media de los diez años hasta 1876 fue de 659,9 mm, en 1904 de 687.0 mm, en 1928 de 

340.6 mm, en 1970 de 327.7 mm, y la lluvia caída entre los días 3 y 5 de Junio del 2002 

fue de 212 mm. De acuerdo a la Dirección Meteorológica de Chile, alcanza una media de 

650 mm en un año lluvioso, mientras que la media normal alcanza los 286 mm. Los 

riesgos de inundación, que más de una vez se han convertido en desastre, son 

permanentes en el área Metropolitana y en especial en el Gran Santiago. Basta una 

confluencia de elementos naturales en forma poco común, para que se desencadene toda 

una secuencia de inundaciones sectorizadas. El caso del año 1982, en el período invernal 

los lechos de los cauces, tanto del río Mapocho como el correspondiente al Zanjón de La 

Aguada, no bastaron para evacuar el volumen de agua. A raíz de este suceso, se 

dispusieron acciones tendientes a fortificar el cauce del río Mapocho mediante el empleo 

de gaviones, los que si bien ha solucionado el problema en forma preventiva, no han 

hecho desaparecer el riesgo existente. En definitiva, el riesgo sólo se ha desplazado en el 
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espacio aguas abajo, dejando expuesto a un fenómeno similar al centro de la comuna por 

razones de drenaje y de topografía. 

Imagen N°5: Áreas de riesgo de inundación del río Mapocho 

 

Fuente: PRC Talagante 2011, Estudio de Riesgos. 
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Imagen N°6: Zonificación de riesgos de inundación en el área urbana de Talagante 
según el PRC 2011. 

 

Fuente: PRC Talagante 2011. 

- Riesgos de remoción en masa: 

Los procesos relacionados a la remoción en masa son normalmente conocidos como 

derrumbes, caída de bloques, aludes, deslizamientos, flujos de detritos, flujos de rocas y 

corrientes de barro. Los riesgos citados se producen o afectan a los terrenos situados al 

pie de las laderas o a corta distancia de éstas. Este evento es más probable de ocurrir en 

laderas usualmente pronunciadas y con escasa vegetación. El proceso de remoción 

frecuentemente se activa con la presencia de grandes volúmenes de aguas lluvias o 

desborde de canales. 

Existen zonas de pendientes moderadamente pronunciadas en el sector norte de los 

cerros de Lonquén, aunque en esta área los riesgos sobre la población son más bien 

bajos, debido a que es un área eminente rural. Hacia la ribera poniente del río Mapocho, 

también se identifica un área de pendientes moderadamente pronunciadas asociadas a 
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las vertientes del Cerro la Campana, no obstante en dicho sector el riesgo sobre la 

población es mayor ya que cualquier evento de deslizamiento o alud puede caer al cauce 

del río, obstruyendo el curso natural de las aguas y por ende afectando a la población de 

la ciudad de Talagante que se asienta en las cercanías de la ribera oriente. 

Imagen N°7: Áreas de riesgo de remoción en masa asociados a altas pendientes 

 

Fuente: PRC Talagante 2011, Estudio de Riesgos. 
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1.3.5 Flora y Fauna  

La zona central del país, donde se inserta la comuna de Talagante, concentra la mayor 

parte de la población humana y ha estado sometida desde la Colonia a una creciente 

intervención antrópica. La principal fuente de cambios de esta ecorregión ha sido la 

conversión de hábitats naturales por actividades agrícolas, ganaderas, industriales y 

urbanas. A esto se suma la introducción de especies exóticas tanto de plantas como 

animales. En la Región Metropolitana las formaciones de bosque nativo han quedado 

reducidas a aproximadamente un 6% de la superficie total de la región. En este sentido, la 

formación vegetal natural más importante es la estepa de Acacia caven o espino, 

consistente en un conjunto de árboles, arbustos y una abundante cubierta de hierbas 

primaverales (CONAMA).  

La ocupación territorial en la Comuna de Talagante ha dejado relegado a algunas laderas 

y bordes de ríos la vegetación autóctona. El suelo agrícola está siendo reemplazado por 

zonas habitacionales, en especial en zonas rurales donde se han creado numerosos 

condominios y parcelas de agrado. 

Aún se pueden encontrar especies de bosque esclerófilo en el área del cerro Lonquén, 

tales como  litre (Lithraea cáustica), quillay (Quillaja Saponaria), peumo (Peumus boldus), 

coironcillo (Triglochin sp) y maqui (Aristotelia chilensis). 

Por otro lado, la fauna está compuesta entre otros y en proporciones limitadas, por zorros, 

pencos, conejos, coipos, aguiluchos, tórtolas precordilleranas, laucha andina, ratón 

colilarga. En los ríos y esteros aún es posible encontrar una pequeña cantidad de aves 

acuáticas y peces, principalmente en el brazo del Mapocho (PLADECO 2006-2010). 
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Imagen N°8: Vegetación Nativa Presente Comuna Talagante 

 

Fuente: PLADECO 2006-2010 Talagante 

La Secretaría Regional Ministerial de Medio Ambiente de la Región Metropolitana de 

Santiago elaboró en el año 2011 un estudio de las masas de vegetación en la cuenca de 

Santiago y que recoge lo determinado en estudios anteriores como Sitio Prioritario para 

Conservación Nº18 el Cerro Lonquén, ubicado en el límite de Talagante con la comuna de 

Isla de Maipo. Asimismo, este estudio muestra el tramo del río Mapocho que recorre la 

comuna como corredor biológico el que según el proyecto OTAS. 
























































































































































































































































































































































